
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 46 a 48 reposan constancia de comunicación 

del nombramiento al perito, y en el consecutivo 49 aparece una solicitud formulada por el 

mencionado auxiliar. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Abreviado 

Demandante:  ICBF 

Demandada: UNE EPM Telecomunicaciones S. A.  

Radicado:   050013103009-2011-00390-00 

Asunto: Requiere perito 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y ante la manifestación que hace llegar el perito 

nombrado por el Despacho, se le requiere para que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

auto mediante el cual se le designó, se acerque al Despacho a fin de tomar posesión del 

cargo en debida forma, conforme lo dispone el artículo 236 del C. de P. C., pues solo a 

partir de ese momento se encuentra facultado para cualquier petición que a bien tenga 

formular relacionada con su desempeño. 

 

La parte interesada deberá comunicar lo anterior al auxiliar para que proceda de 

conformidad.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Humberto Ibarra



Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 383afcea9061d6f527475d526b81b9db4390430b87268bf1b877833eea04691f

Documento generado en 17/11/2023 03:37:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


